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P R E M A T I 
E N Q V E SE D E C L A R A 
los qué han de fer hermanos d é la Mefta^ 
y en a forma que puddentrafpaírar, y vendei 
las deheflas en que tienen poírefsión, y ocras 

cofas tocantes al Concejo de la Meíla ,y 
loquehan de guardarlos Alcaldes 

Entregadores en el vfo de 
ílis oficios. 

fe N M A D R I D . 

Por luán de ia Gueíla. Año. 1609. 

jfchdefe en cafa deFrancifcó de Robles librero del Rej 
meñroSehori D 





O N Felipe por h gracia de 
Dios, Rey de Caftilla , de León, 
de Aragón,delasdos Siciüas, de 
lerufalen,de Portugaí,de Naua-
rra , de Granada^ de Toledo, de 
Valencia, de GaliziajdeMallor-
cas3de Seuilla^de Cerdeña ,de 
Cordoua,de Córcega > de Mar-

cia, de laen, de los Algárués,de Algezira,de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria?de las Indias Orientales, y Oci-
dentales, Islas,y Tierra firme del mar Océano, Archi
duque de Auftria,Duque de Borgoña,de Brauante ^ y 
Milan,Conde de Afpurg,de Flandes, y de Tírol , y de 
Barcelona, feñor de Vizcaya,y de MoIina,(&:c4 A los 
Infantes,Prelados,DaqueSjMarqueíTes, Condes, R i 
cos hombres^riores delasOrdencs^omendadores, 
y Subcomendadores, Alcaydes délos Caftillos, y ca
fas fuertes^y llanas. Y á los del nueftro Confe jo , Prefi-
dentes, y Oydores de lasnueftras Audiencias, Alcal-" 
des>y Alguaciles de la nueftra cafa y Corte, y Chan-
cillerias, y a todos los Corregidores, Afsiftente, Go-
uernadores,Alcaldes Mayores,y ordinarios, Algua
ciles, Merinos,Preboftes, yalosconcejos,y Vniuerfi-
dades, Vétiquatros, Iurados,Efcudéros, Oficiales, y 
Hombresbuenos 5y otrosqualefquier fubditos, y na
turales nueftros, de qualquier eftado, preeminencia, 
ódignídad que fcan , ó fer puedan detodaslas ciuda-
des,villas, y lugares,y Prouincias de nueftros Reynos 
y feñorios, afsi alas que agora fon , como á los que fe-
ran de aqui adelante, y a cada vno y qualquier de vos, 
a qmeñeftanuéftracarta , y lo enellacótenido toca, y 
puede tocar en qualquier manera,falud y gracia. Sepa-
dcs, que en las Cortes que fe celebraron en eíla vi^ 
Ha de Madrid, y fe diíoluieron á ve yute y vno de He-
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brero delano pafíado de mily feyfcientos y vno^ en
tre otros capítulos que elReyno ñosfnpliGÓ /fue vno 
tocante ala reformación de los excejfras,qu€ dezian, 
hazianlos Alcaldes Entregadores, y otros miniílros 
deIaMeíla,yfuymosferüido de mandar,que fe hizief 
f e ^ promulgaffeley>conforme á la dicha fuplicacion, 
como fe hizoy promulgó en la ciudad de Vall3dolid,á 
diez dias del mes de Setiembre del año de mil y l'eyf-
cientos y dos. Defpuesde lo qualauiendo embiado el 
honrado Concejo de la Mefta fus Diputados ánueílra 
Corte, y fuplicado ante nosde la execucion de la dicha 
ley ,y reprefentado muchos daños, que dixeron fe 
figüirian,y recrecerían ánueftros Reynos delvío^y 
exercicio della, ylos inconuenientesqus refultarian^ 
parala criary conferuacion de los ganados , y auien-
doíe tratado y conferido con el Reyno, que afsi mif-
moeftaua junto en Cortes , y viftoporlos del nueftro 
Confejo>ycon nos confultado,mandamos haze r , é 
hizimos otraley y prematica fancion > que contiene 
veynte y fiete capitulos,la quai por nueftro mandado 
fe publicó , y promulgó en ia ciudad de Valladolid, a 
fiete dias del mes de Enero de mil y fey fcientos y qua ^ 
t r o , todo lo qual fue en declaración del dicho capitu
lo de Cortes, y de la ley, y prematica , que conforme 
a elfeauiaeftablecido,y promulgado, y auiendofe co
mentado a vfar de la dicha ley en las Cortes, que al 
prefente fe eñan celebrando en efta villa de Madrid, 
por parte del Reyno fe nos ha hecho relación, que 
la experiencia ha moftrado, que del vfo , y pratica 
de las dichas dos reformaciones, aníi la del año de 
feyfcientos y dos, como la del año de feyfcientos y 
quatro han refukado , y refultan muchas ocaíio-
ñes de pleytos, dignos de remedio , y auiendofe 

viílo 



vifto porlo^ del nueílrd Confejó ^ha parecido que hs 
dichas dos prematicasíe reduzgan álos 
aquiyrándeclarados.y porque lo fufodicho es con uc-
niente paraelbien publicodcítos Rcynos>yconfctua-
cionde la Mefta.y adminiftraciort de la fuíticia , cum-
plie n d o 1 o que con e 1 Re y n o he m os afle nrad o, h e m os 
mandado hazer,y por el tenor déla prefente hazemos 
las declaraciones figuiente^. 

PRImeramente,mandamó$?y declaranios, que de 
aqui adelante fe entienda fer hermanos de Me ña los 
que fueren dueños propios de losganados que baxan 
de las Sierras á los Eftremos^ó fuben de los Eftremos á 
lasSierrás^y los que falen defus fuelos territorios^y ju-
ridiciones ha paitar con fus ganadosá otrds fuelos^ te-
rritorios^y jaridiciones,como León, y fü tierra , Sala* 
manca^y íu tierra,^uila^y la (uya,^íreüalc)?y la fuya/a-
liédo á heruafar de inuernádero^ó agoftadero de fu ju-
riciieion, y pafto común á otra juridicion > Jonde no 
tenga paito comun^y de los agrauios deftos tales ayan 
de conocerlos alcaldes Entregadores i y otros juezes 
y miniítrosde la Mefta , y no conozcan^ni puedan co
nocer de los agrauios hechos á aquellos} que tan fola-
mente falieren de vn termino á otro, ó de vn lugar á 
otro dentro de fu juridicion, ni de la con quien tuuie-
ren paito común , n i de loshermanos de la Mefta que 
eítuuieren citantes en fusfueros,y furidiciones,por
que de los tales agrauios, queremos ,y mandamos, 
que conozcan las juiticias ordinarias de los lugares, 
donde acaeciere, con que declaramos3 que los Alcal
des de quadrilla de la Mefta han de conocer, y conoz
can entre los fufodichos citantes, que no falen de fu 
juridicion, aunque no fean hermanos de Mefta ea 
los tres cafos,que conforme á fu carta de ^Icaydia 
tienen de jurifdicion en las tierras llanas de eftos 
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ReynoSjConuiene áfaber hazer Meíla, feñalar tierras 
á losganados enfermos^y conocer de defpojos de pof-
feísiones entre los dichos hermanos de IVlefta5con que 
prohibimos3y defender os,que los dichos alcaldes de 
quadrillarniEntregadores no puedan compelerá per 
fona algunas que fea hermanos de Meña ^uera de los 
dichos cafos. 

Yten, que los hermanos de Mefta, que tienen pof-
fefsion ó poffefsiones de algunas deheílas^no las pue^ 
dan venderjtrafpaffar, nienotra manera daraotro 
alguno por ningunacaufa3 t)i titulo que fea , finofuere 
con el mifmo ganadoapoffefsionado£n lasdichasde-
heflas, de fuerte que de la poíTefsion fola fin el gana
do no pueda difponer ^ y en cafo que fe deshagan del 
dicho ganado , y les faltare , y no lo tengan propio, la 
dehefla,o deheffas en qué tuuieren la dicha poíTef-
íion queden libres.para que los dueños y fefioresde^ 
l laslaspuedanarrendarl ibrementeá otrá qualquiera 
per íona ,y lad ichaper íonaqüc las arrendare Jas pue* 
da tomar para paftarlas5ó difponer dellas,como vie
ren que les conuiene 9 fin que el vno, ni el otro incu
rran en pena alguna, lo qual fea, y fe entienda , con 
que en quanto a la tercia parte de la yerua que tu -
uiere arrendada , conforme a las leyes de nueftros 
Reynos,feentienda,que la han de poder arrendar los 
dichos poffefsionerosfinel ganado, en la forma que 
las dichas nueílras leyes lo permiten, quedándoles ga
nado fuy o propio para lasotrasdos partes déla dicha 
yerua* 

Yten, declaramos, y mandamos , que cerca de los 
recudimientos que fe dan a los arrendadores de la Me 
fta, y a donde fe han de corregir y enmendarle guar
de , y cumpla lo contenido en el capitulo veynte de la 
dicha prematica del año de feyfcientos y quatrecon 
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que los dichos recudimientos vayan firmados del Pre-
fidente delaMefta,yquelosquenolo fueren, no v d i 
gan^ni hagan fee^y el eícriuano que lo defpachare íin 
la dicha firma del dicho Prefidente , cay ga é incurra 
en pena de veynte mil marauedis, aplicados,1a mi 
tad paranueftra Cambra )yla otra mitad para obras 
pias. 

4 YtenjOrdenamoSjy mandamos5que de aqui adehai 
te los arrendadores, cobradores, ó cogedores de las 
dichas rentas, y derechos del concejo de la dicha Me-
fta no puedan hazer ni hagan denunciaciones genera
les , fino particulares de cada vnofolo que huuiere i n 
currido en alguna pena^nombrandolo por fu nombre 
con el dia^mes^y año3 y efpacificando la caufa, porque 
incurrió en la dicha pena j y la dicha denunciación la 
aya de hazer^y haga ante la jufticia ordinaria d d lugar 
donde fuere vezinójó ante el Alcalde de aquella qua-
drilla, y hecha información fea citado , é notificada 
la fentencia en perfona por ante eícriuano del nu* 
rnero, ó Ayuntamiento de la villa , ó lugar de donde 
fuere vezino , ó refidiere el denunciado,y no lo auien-
do por el eícriuano del numero,ó Ayuntamiento del 
lugar mas cercanoque fea conocido, y diga en eltef-. 
timoniodela citación, ó notificación, que la haze co
mo eícriuano del lugar del denunciado,ó del mas cer-
cano,y la citación , ó notificación que ante otro eícri
uano fe hiziere no valga , y todo lo aftuado en virtud 
della fea nulo,y el arrendador, cobrador, ó cogedor, 
que lo contrario hiziere , fea condenado en coftas 
perfonales , y proceífales , y las pague irremifsible» 
mente alas partes ,é incurra en pena de diez mil ma
rauedis , aplicados la tercia parte para nueílra Cama» 
ra y FifcO; y las otras dos para obraspias , y Meíla por 
mitad. 
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Yten^ordenamoSíymanáamoSjqne los concejos de 
^ la Mefta, los quatro alcaldes de apelaciones, c|ue fe 

nombran,quc fe enciende de cada quadí illa vno, ay^n 
de fer,y nombrarfe Cada vno de los quatro Caualleros 
aparcados3íin qfe jpueda degir,m nóbrar otro alguno» 

Yten,ordenamosjy rnandamoSjque los^lcaldes En 
" tregadores no puedan licuar > ni lleuen parte alguna 

de las condenaciones que hizieren ^ conforme á 
fus comifsiones,exceptó de las condenaciones de agra 
uios,hechosfoíbre quebrantamientos de priuiiegos de 
Mefla,rompimienco de cañadasReales dé marco acor 
deladas, y rompimiento de deheflas auténticas, que 
cneftostres caíosha de poder licuarla tercia parte de 
las penas de losagrauios, y latercia de las dos que to-
cauan á la Mefta cillas deheflas , porqué la otra ter
cia parte ha de quedar íiempre libre para iiueftra Cá
mara y Fifco i como hafta aqui antes de la dicha preg-
roatica nueua de la condición veynte y ocho, fin
que los dichos alcaldes Entregsdores nipor via de 
derechos 9 ni por otra caufa^ni razón puedan lleuar 
mas de lo contenido en efte capitulo , coauiene á 
faber la tercia parte de las penas de los ron-pimien
tos hechos en las cañadas Reales acordeladas, y en 
rompimiento de deheíTasautenticasde pafto, y her-
uaje de ganados de inuernadero, ó agoítadero,lo qual 
hagan y cumplan^ no lo quebranten en manera algu
na, fo pena que lo ayan de boluer^y bueluan con el qua 
trotantóí 

Yten^ordenamos,y manáamos3que de aquiade* 
7 lante en el nueílro concejo de la Mefta no fe den ma* 

rauedis algunos, ni por via de ayuda de cofta^ni para 
repartirlos por limofna á ninguno de nueftros mi -
mf t ros ,n iá ningún hermano, ni oficial de la dicha 
Mefta , fino que folamente á los vnos, y á los otros 
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fe les detiijr paguen los falanos>que les eñgn fcnaJados, 
y fe les pueden,y deuen dar conforme á las leyes de la 
Mefta,y á nueftras cédulas yproü2Íiones3que (obre ello 
hab!an3y difponen;lo qual mandamos fe guarde, cum-
pla>y execuce inuiolablemente. 

g Yten5por quanto entre los hermanos de la Meña^ y. 
losfcñoresde ganadosRiberiegosdélas Eftremaduras 
que paitan á la linde los vnos de los otros diuididoscó 
limites y mojones2que dioiden las deheffas, ó millares, 
ó quintos.,ha auidoy ay de ordinario muchas diferen
cias íobre las penas que fe han de lleuar los vnosálos 
otfos^quando entraren los ganados, y hizieren daño 
enladeheíTa^y yeruadel otro^para queceffenlas di 
chas diferencias, y aya ygualdad, y nadie reciba agra
mo. Ordenamos^y mandamos, que de aqui adelan
te el hermano de Mefta Serrano, que lindare con el 
Riberiego aya de feñalar,yfeñale la pena que quiere> 
que fe Ueuen el vno al otro cada vez que eneraren los 
ganados del vno en la yerua, y dehefla del otro,de-
manera , que fea y gual para ambas partes, y lo mifmo 
aya de pagar el Serrano que hiziere daño en la dehef* 
fa del Riberiego, que el Riberiego que entrare en la 
del Serrano.Porquefolamente queremos^ esnueftra 
voluntad, que la dicha pena la aya de feñalar el dicho 
hermano de Mefta Serrano , y que fea ygual por todo 
el tiempo que alindaren y y fueren vezinos, con que 
queremoSíque por efte capitulo no fe entienda quedar 
fujetosloshermanos déla Mefta Serranos á ninguna 
pena de las ordenanzas délas ciudades, villas y luga
res, en cuya juridÍGÍon,y términos heruajaren,y pafta 
ren. 

Yten,p6r quanto quandoeftosnueftrosReynos c i 
tan juntos en Cortes, fuelen embiar al concejo ge
neral de la Mcíla, vno de los Cauaíleros,Procura-
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dores de las dichas Cortes. Ordenamos,y mandamos: 
al del nueftro Confejo que fuere Preíidente del dicho 
cotice jOjque fiel dicho Procurador de Cortes quiíiere 
dar algún recaudode parte del Reyno,ó hazer alguna 
diligencia en el dicho concejo,tenga cuy dado que fe le 
aya de dar^y dé enel dicho cócejo lugar decéte qual co 
uiniere a la reprerentació q haze deftos nueftros Rey-
noSjdemanerá que queden con entera ratisfazion. 

3o Yten i ordenamos^y mandamos, que los dichos A l 
caldes ÉntregadoreSíCerca de la vereda^y ytinerario q 
han dellcuar^y la parte,y lugar dódehande poner fus 
Audiencias3guarden,y cumplan el capitulo fexto de la 
dicha prematica del año de feyfcientos y quatro , con 
que los lugares que fe le feñalaren paralas dichas An* 
dienciaslean Reálengos,pudiendo fer,y nolosauien-
do,fean de feñorio,y íean caberas de Partido de juri-
dipon,y no auiendola dentro de las cinco leguas don
de han de eftar,fea,y fe le feñale el lugar de mayor ve-
zindad?que en las dichas cinco leguashuuiere. 

Yten , aunque por vno de los capitulos antes defié* 
queda ordenado,ymahdadóíque los arréindadores,co 
gedores , y cobradores de las rentas de la Mefta, no 
puedan hazer denunciaciones generales, para mayor 
claridad de lo contenido en el dicho capitulo. Ordena 
mos,ymandamos,queafsi mifmolos AlcaldesEntre-
gadores no puedan proceder,ni procedan por deman 
das generales contra los concejos^ni perfonas particu
lares, fino que la dicha demanda efpecial,y feñalada-
roente contenga elagrauio que fe pidiere, y quien lo 
hizo^y a quien^y quando fe hizo, y en ninguna mane* 
ra fe pueda recebir información i fin que la demanda 
tenga los dichos reqüiíifos, fo pena que íi hiziere lo co 
trario incurra en dos anos de fufpenfion del dicho ofi
cio de Alcalde mayor Entregadony de veynte mil rna 
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rauedis para nueftra Cámara , ylascaufas que de otra 
manera fe hizieren fean ningunas, y de ningún valor3 
ni efeto^y el dicho Alcalde may or, efcriuano^y procu
rador, y demás oficiales bueluan a las partes todo lo 
que Ies huuieren licuado, anfi de coilas, como en otra 
qualquier manera,y les paguen las coftas perfonaíes de 
todo el tiempo que gaftaren en la proíecucion de las di 
chas cau fas: las quales taífeel que fuere nueftro Preíi-
dente de la Mefta,y hagaguardar^cumplir s y executar 
eíle capitulo inuiolablemeñté. 

Yten,ordenamos,y mandamos,que en quanto al no 
conocer los Alcaldes mayoresEntregadores de viñas, 
y de entre panes, ni de otros qualefquier cotos^ni de-
heffadoSjni de plantas que hizieren,y guardaren los ve 
zinos entre íi,fe guarde,y execute el capitulo quarto de 
la dicha prematica delaño de feyfcientosy quatro^co-
mo en elfe contiene i y fola pena en el contenida, fin 
darles ninguna intérpTétacion,ni entendimiento;delo 
qual fe tenga particulai^rny^adr». 

i j ; Anfimifmo^rdenamoSjé mandamos, que fe guar
de^ cumpla lo contenido en el capitulo quinto de la di 
chapremarica del año de feyfcientos y quatro, cerca 
de que los dichos alcaldes Entregadores no puedan 
condenar,ni condenen en coftas proceífales, ni perfo
naíes á las perfonas,a quien dieren por libres de las acu 
faciones,y denunciaciones,que les huuieren puefto, y 
dellos huuieren hecho, afsi el procurador de la Mefta, 
como otra qualquier perfona particular/olas peñasco 
tenidas en el dicho capitulo quinto3el qual mandamos 
fe guarde ihuiolablefnente* 

34 Yten,ordenamos y mandarnos, quede aqui adelan
te los dichos Alcaldes Entregadores, ni fus alguaziles, 
ni miniftros no puedan prender , ni prendan á ningu
na períona por caufa,cuya condenación aya de venir 



á fer pecuniaria, ni focolor que los pretidén.para oyr 
fentencia^ni por otra caufa ni razón, fino que lolamen 
te han de fer llamados,y citadosay en calo que fean có-
denados fe les han de admitir fus apelacioneSjpara que 
las puedan feguir,é profeguir donde vieren que les co-
uiene^ 

t f Yten^ordenamos^ mandaftióSjqüelas fentencias q 
fehuuieren dado por los Alcaldes Entregadores , que 
han íido haíla oy,y fe dieren por los que adelante fue-
ren/obre rompimientos de deheífas^añadas^prados, 
y otras qualefquier cofas y cafoŝ en que huuieron dado, 
ó dieren por libres á las partes que lo hiziero^y cotra 
quien conocieron, y procedieron , no pueda otro nin
gún ^IcaldeEntregador^ni otra juñicia, ó Tribunal co 
nocer del mifmo cafo;ni por la dicha razón hazer nue 
uos proceíTas^nilleuar coftas^i falarios, y los qen co-
trario fe hizieren,fean nulos, y de ningún valor y efe--
to,y el juez incurra en pena de dosañosdefufpeníion 
de oficÍO,y en cinquéta m i l m e i r a n e f i í s u p l i c a d o s la ter 
cia parte paranueltra C á m a r a , y las otras dos tercias 
partes para la lVlefta,y obras pias por mitad,c5 que per-̂  
mitimos,que fiel concejo de la Mefta fe fintiere agra
mado de alguna fentencia,pueda apelar della , y feguir 
íu juñicia, como viere que le conuiene f porque como 
queda dichojo que vna vez eftuuiere determinado en 
primera inftancia,no fe ha de poder deduzir de nueuo 
en Juyzio en la dicha primerainftancia fin nueua cau-
fa,© reincidencia que haga nueuo delito.E mandamos, 
que les bañe álaspartes,prefentarteftimonio,de como 
y quandofe procedió contra ellos, y fueron condena
dos ó abfueItos,y con lo fufodicho ay an cumplido.para 
que no fe les pueda hazer nueua acufacion,ni denuncia 
cionjo qual fe guarde y cumpla de squi adelante, fo-
las dichas penas. 
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t ( j Otrofi^ordenamos^y mádamos.que cerca de las vi* 
íitas^yapeos de deheflas^canadasjy términos fe guarde 
y cúmplalo contenido en el capiculo diez déla dicha 
premarica delañode feyfcientosy quatro, folaspenas 
en ella contenidas. 

17 Yten,ordenamos,y mandamos, que losdichos «41-
caldesEntfégadores,encafo quefean reculados 3 fean 
obligados precifamente áacompañarfc con el Corre
gidor, ó Goüernador,f iendo Letrado^y no lo fiendo 
con fu Teniente del mifmo lugar dode tuuieren el v^u 
diencÍ3,y no lo auiendo alli,con el Corregidor,ó fuTe 
niente Letrado del lugar Realengo mas cercano áfu 
Audiencia dentro denlas cinco Ieguas:y fi dentro dellas 
no le humere con las calidades dichasXeacompañe con 
el Alcalde ordinario del lugar Realengo mas cercano, 
aunq no fea Letrado, auifandoen qualqujer cafo alas 
partes del acompañado que huuiere de fer, para que le 
puedan informar de fu jufticia, dándoles tiempo para 
ellojfo pena q u e lo q u e e n cuutrario fe hiciere fea nu
l o ^ de fafpcnfion de fuofício ,y deotro qualquier de 
jufticia por dos años,y de veynte mil marauedisja ter
cia parte para nueftra Cámara y Fifco , y las otras dos 
tercias partes para la Mefta7y obraspiaspor mitad?y q 
aysn de boluer,y bueluá á las partes todas las coftas pro 
ceíiales,que leshuuierenlleuado,y lesayan de pagar, y 
paguen las perfonales3lo qualhaga guardar^cumplir, y 
executar elnueftro Prefidenteque fuere dé la Mefta, 
demanef a,quelaspartesqueden entéramete pagadas, 
y fatisfechas,las quales cerca delasdichascoftas,quere 
mos,é m a n d a m ó S j q u e fean créydas por folo fu jura-
mento.y declaración. 

18 Yrenjordenamosjé mandamos,que en quanto a las 
prendas que los concejos,y fus guardas hazen a los ga
nados de la Mefta^yédo de pallo por fus terminos,por 
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aaer Lecho cbño enlas cinco cofas vedadas contenidas 
enfaspriuilegios,fe guaí de,y cumpla lo contenido en 
el capitulo feptimo de la dicha prematica del año de 
feyfcientos y quatro,corno en ella íe contiene. 

Yté,ordenamos,y mádamos, q cerca de q los dichos 
Alcaldes Entregadores fea obligados á licuar cobradas 
al concejo déla Mefta todaslas condenacionesquehi-
zieren/e guarde, y cupla el capitulo onze de la dicha 
prematica de feifciétos y quatrOjComo enel fe cótierue. 

20 Otroí i^ordenamos^ mandamos, que cerca de que 
los dichos alcaides Entregadores no puedan tener,ni 
licuaren lascondenaciones que hizierenparte alguna 
de ropimientos de paftos comunes exidos, ni valdios, 
fe guarde,cüpla^y execute el capitulo nueue de la dicha 
prematica del año de fey fciétos y quatro,!egü y como 
en el fe cotiene^íín qfe mude ni altere en cofa alguna. 

21 Otroíi ,ordenamos,y mandamos^que cerca délos ofi 
cialcs^y cfcriuientes,que han de poder traer coíigo los 
efcriuanos de la Mefta,y d e l t i e m p o q l o s dichos oficia 
les y eferiuientes han de poder andar con los dichos ef 
criuanos fe guarde,cüpla,y execute el capitulo quinze 
de la dicha prematica del año de feyfcientos y quatro, 
el qüal fe guarde en todo^y por todo,como en el fe có* 
tieoe?y fo las penas en el contenidas,y encargamos al 
nueftí o Prefidente déla Mefta,que de aqui adelante lo 
haga guardar,cumplir,yexecutarinuiolablemcnte. 

2,2. YtenjOrdenamoSjy mandamos^q cerca de los dere
chos q ha de poder licuar los efcriuanos délos Alcaldes 
Eatregadores^afsidelospleytosen qlas partes renun 
ciaré los terminos,y no huuiere prouá^as, como de los 
qfefiguieréjy enq feprefentaren prouá^as y eferitu-
ras,y del tiépo?y quádo los ha de poder cobrar, fe guar 
dejy cüpla lo contenido en el capitulo treze de la dicha 
prematica del año de feyfcientos y quatro, con que fin 
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embargo de lo que el dicho capitulo contiene,la taíTa 
de los dichos derechos fe aya de hazer,y haga por el di 
cho juez,y por el efenuano del numeroso concejo del 
lugar donde tuuiere fu^udiéciajlosquales dichos juez 
y eferiuano firmen de fu nombre la dicha taíTa^que afsi 
hizieren,al pie de cada proceffo, la qual dicha taffa ha
gan conforme a nueftro^ranzel Real^yei dicho eferi 
uano de la Mefta pueda llcuar^y lleué los dichos dere
chos taíTados^y firmados,y no mas: lo qual guarden > y 
cumplan el dicho juez,y eferiuano > fo pena que el que 
dellos no lo hiziere y cumpliere^aya incurrido, é incu
rra en pena de veynte mil marauedk por la primera 
vez^aplicados la tercia parte para nueftrá Camara^Fif 
co,y las otras dos tercias partes para obras p¡as,yelnue 
ftro concejo déla Mefta por mitad,y en efte cafo el con 
cejo de la Mefta lleue fu parte,aunque aya denüciador, 
y por la fegunda vez incurran en pena de quarenta mil 
marauedis^aplicadosen la mifma forma, y por la terce 
ra demás de la dicha penajel eícnuano fea priuado de 
fu oficio. 

25 Otroíí3ordenamos,y mandamos, que cerca de en
tregar los eferiuanosde la Mefta los proceíTos que an
te ellos paíraren,y darlosíígnados a las partes, fe guar-
de^ycíipla lo contenido en el capituló catorze de la di 
cha prematica de feyfcientos y quatró, y cótra el tenor 
y forma della no fe vaya, íiipaíTe en manera alguna. 

24 Otrofi^ordenamos^y mandamos d que cerca de lo q 
fedifpufo, y mandó por la prematica que fe promulgó 
en conformidad de la condición veynte y ocho del fe r 
uicio de los diez y ocho millones, y de lo q afsi mifírr o 
fe ordenó , y difpufo en el capituló diez y feys de la di
cha prematica de feyfcientos y quatró,para que no aya 
Receptores en las Audiencias délos dichos Alcaldes 
Éntregadores. Mandamos que fe guardecupla,y exe-
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cute lo contetiido en el dicho capitulo ¿K%y feys de la 
dicha preíTiatica d'e feyfcientós y qoatro 3 y el nueftro 
Preíidente de la Mefta lo haga guar dárjCumpnfjy exe-
cutar,como en el fé contiene. 

Yten^rdeiíamoSjy mandamos^né cerca de los d i 
ligencieros que íbelen yr contria los alcaldes Entrega 
dores,fe guardeiCumpla,y execute el capitulo veynte y 
cinco de la dicha prerbatica del año de fcyíciétos y qua 
tro,como en el fe contiene.Con que mandamos,y or
denamos > que el diligenciero que nombrare nucftm 
Preíidente del Confejo Réaljpara que vaya aueriguá 
do como han vfado füs oficios los Alcaldes Entregado 
res,y fus miniftros/ea obligado de cada Audiencia que 
ayan tcnidolos dichos Alcaldes Entregadoresá em-
biarlasinformaciotiesoriginales, cerradas.felladasjy 
foliadas al del nüeftroConfejo,que fuere Preíidete de 
la Mefta,demánerajquequandoayadel!egaral£7once 
jo general tenga todas las vifitas, y aueriguaciones en 
poder del dicho nueftro Preíidente de la Mefta:elqual 
dicho juez diligenciero haga^que en fu prefencia fe re 
ciban las informacionesfumarias de querellas de par-
teSíConlo qualfe efcufarán muchosidcoñueñientes,y 
mandamos al dicho nueftro Preíidente de la Mefta, q 
fi los dichos jueces diligencieros no lo hizieren^y cum 
plierenafsi,no lesmáde librar,ni pagará los dichos jue-
zes diligencieros fus falarios. 

2-6 Yíen^ordenamos^y mádamós,que cerca de los pro
curadores que fe nombraren para andar có los dichos 
alcaldes Entregadores,fe guarde,y cumpla lo contení 
do en el capitulo diez y ocho de la dicha prematica del 
año de feyfcientós y quatro, y Contra el tenor y forma 
della no fe vaya,ni pafle en manera alguna. 

gj¡ Otroíi3ordenamos,y mandamos, que cerca de ele
gir los efcriuanos;y^lgusziles fe guarde,cüpla, y exe-
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cute lo contenido en el eapi'tülo diez y nueue xlela di* 
chaprematica de lañode feyfcientbs y quatro,fcgun, 
y comoen el fe contiene^Y el dicho nueftro Prefiden-
telo haga guardar, cumplir, y executar , f in permi-
t i r ,n i cóníentir,que por ningana via fe vaya corra ello. 

8 Y porque nueftraintencion,yvolu^ 
vfo y pratíca de todas las ley es^ordená^asj^y priuilegios 
del dicho Concejo de la Mefta aya claridad,y todos té-
gan noticia dellos^y fe efcufen las vejaciones, é molef* 
tiasque fuelé recebir nueftrosnaturales. Ordenamos, 
y mandamosjque todaslas dichasleyesy mandatos de 
los Preíidentesdeldicho Concejodela Meftajy lopro 
ueydo en el dicho capitulo veinte y ocho de las Cortes 
que fe celebraron en la villa de Madrid, y fe difoluieró 
áveinte yc incodeFebrerode lañopa í íadode íeyfcié 
tosy vno, y la dicha prematica de íiece de Enero de 
feyfcientos y quatro,y eftas declaraciones queaoraha 
zemos,en que hemos conuenido con ei Rey no fe reco 
pilen,¿impriman todo jüto,para que las jufticiasy par 
tes,a quien tocare fe puedan aprouechar dellas, fegun, 
y como lo ordenamosy mandamos enlá dicha prema 
tica de feyfcientos y quatro. 

Todo lo qualque dicho es,mandamosfe guarde, cu-
pla,y execute,como ley y prematica fancion hecha , y 
promulgada en Cortes, fin que poreftaley y premati
ca fea vifto reuocar, ni derogar el dicho capitulo vein
te y ocho^i la dicha prematica del año de feyfcientos 
y quatro/antes queremos^y mandamos5que lo vno y lo 
otro quede en fu fuerca y vigor,excepto en lo que fue
re contraria áeftaley que aora hazemos,la qualquere 
mos que valga5y haréis guardar,cumplir, y executar, y 
contra fu tenor y forma no vays,ni paíleys, ni confin-
tays, yr ni paffar aora, ni en tiempo alguno,nipor alga 
na manera,y porque 1c fufodicho venga á noticia de to 
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dos^y ninguno pretenda ignorancia. Mandamos 5que 
eftanueftracartafea pregonada publicamente eíi efta 
nueftra Corte, y los vnos, ni los otros no fagades ende 
al , fo pena de la nueftra merced^y de cinquentamil ma 
rauedis para nueftra Cámara. Dada en Segouia a veyn 
tey vndias delmes de Agoftode mil y fcyfciento^ y 
nueueanos. 

Y O E L R E Y . 

El Patriarca, 

E l Licenciado D.Diego 
LopeZj de jijaía* 

E l Licenciado DJuan 
de Ocon. 

E l Licenciado Nunetí 
deHohorques. 

E l Licenciado D.Diego 
temando de Alatcon. 

E l Lic.D, Francifco 
de Contreras. 

Yo lorge de Touar y Valderrama Secretario del 
Rey nueftro fenor ¡a fize eferiuir por fu mandado. 

Kegifirada Jorge de Olaalde Ver gara. 
Chanciller íorge de Olaal de Vergara* 



Llcencia,y Tafla: 
O Alonfo de Vallejo efcriüano de Cá
mara de fu Magcílad 5 de los que reíiden 
en el fu Confe jo^doy fee ) que por los Se
ñores de! {/ofejo de fu Mageftad, fue taf-

fadalaPrematica^en que fe declara los que han de fer 
hermanos de la Meíla,á feis marauedis cada pliego, y 
aefteprecio,ynomas mandaron que fe pueda ven
der. Y aníl mifmo mandaron,que ningún impreífor 
deftosReynos pueda imprimirla dicha Prematica, 
fino fuere el que tuuierc licencia, y nombramiéto de 
lüá Gallo de J^ndrada efcriuano de jamara de fu Ma 
geftad,y para que dello confíe,de mandamiéto de los 
dichos Señoresdel(onfe)o, y de pedimiento del di* 
cho luán Gallo de ^ndrada,dilaprefente, que es fe^ 
cha en la villa de Madrid a doze dias del mes de Ser 
tiembre di? mjl y fey feientos y nueue años, 
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Publicación; 
N L A villa de Madrid á qnatro días del 
mes de Setiembre de mil y feiícientos y 
nueüe añbSjdelante el Palacio, y Cafa Real 
de íu Mageftad, y cii la puerta de Guadala-

xara?donde eftáel comercio,y trato de los mercade
res^ oficialcSjcftando preíentes los Licenciados Sil-
ua deTorres , Gregorio López Madera , Francifco 
Márquez de Gazeta, don Gonzalo Pérez de Valen-
(juela, Alcaldes déla Cafa^ Cortcdefu Mageftad ^ fe 
publicó la ley,y preraatica en efta otra parte conteni-
dajCdntrómpctaSi y atabales ,por pregoneros públi
cos,á altas, e intelegiblíes vo2es,a lo qual fueron pré-
fentes luán González de Trüjeque,luah de Quiros^ 
Francifco Sánchez García,Pedro Diazde Cabrera, 
Sebaftian Garcia^alguaziles de la Cafa, y Corte de fu 
Mageftad,y otras muchas p erfoñas; lo qual paffó an^ 
te mL 

fmn (jallo de ¿indrada. 
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